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Santiago de Cali, 22 de febrero de 2022 

 

La sociedad TRANSPORTES ESPECIALES TRIPLE S.A.S., dentro del término legal 

llamó en garantía a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, llamamiento en garantía que se admitirá por cumplir con los 

presupuestos legales establecidos en los artículos 64, 65, 66 y 82 del C.G.P. 

Por lo tanto, el juzgado RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por TRANSPORTES 

ESPECIALES TRIPLE S.A.S. en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO 

 

SEGUNDO. Córrase traslado del llamamiento en garantía a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO por el término de veinte 

(20) días, de conformidad a lo establecido en el artículo 369 del C.G.P. 

 

TERCERO. NOTIFICAR la presente providencia por estado a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, teniendo en cuenta su 

carácter de demandada directa, de conformidad con el parágrafo del 

artículo 66 ibidem.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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